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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1009/2012 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2012 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 1.11.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 305/1 

( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 157 de 15.6.2011, p. 1.



ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 25,0 
MA 45,3 
MK 36,9 
TR 53,3 
ZZ 40,1 

0707 00 05 AL 35,9 
MK 32,3 
TR 46,8 
ZZ 38,3 

0709 93 10 TR 116,3 
ZZ 116,3 

0805 50 10 AR 60,2 
CL 75,4 
TR 86,4 
UY 56,9 
ZA 93,2 
ZZ 74,4 

0806 10 10 BR 259,4 
LB 333,4 
MK 87,0 
TR 175,3 
US 225,7 
ZZ 216,2 

0808 10 80 CL 150,8 
CN 91,3 
MK 36,9 
NZ 100,1 
US 118,8 
ZA 121,3 
ZZ 103,2 

0808 30 90 CN 67,7 
TR 106,5 
ZZ 87,1 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1010/2012 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2012 

por el que se fijan los derechos de importación aplicables en el sector de los cereales a partir del 
1 de noviembre de 2012 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (UE) n o 642/2010 de la Comisión, de 20 de 
julio de 2010, por el que se establecen disposiciones de aplica
ción del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo que 
concierne a los derechos de importación en el sector de los 
cereales ( 2 ), y, en particular, su artículo 2, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que el derecho de importación de 
los productos de los códigos NC 1001 19 00, 
1001 11 00, ex 1001 91 20 (trigo blando para siembra), 
ex 1001 99 00 (trigo blando de calidad alta, excepto para 
siembra), 1002 10 00, 1002 90 00, 1005 10 90, 
1005 90 00, 1007 10 90 y 1007 90 00, es igual al pre
cio de intervención válido para la importación de tales 
productos, incrementado un 55 % y deducido el precio 
de importación cif aplicable a la remesa de que se trate. 
No obstante, ese derecho no puede sobrepasar los tipos 
de los derechos de importación del arancel aduanero 
común. 

(2) El artículo 136, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que, a efectos del cálculo del dere
cho de importación a que se refiere el apartado 1 de ese 
mismo artículo, deben establecerse periódicamente pre
cios de importación cif representativos de los productos 
considerados. 

(3) Según lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, del Re
glamento (UE) n o 642/2010, el precio que debe utilizarse 
para calcular el derecho de importación de los productos 
de los códigos NC 1001 19 00, 1001 11 00, 
ex 1001 91 20 (trigo blando para siembra), 
ex 1001 99 00 (trigo blando de calidad alta, excepto 
para siembra), 1002 10 00, 1002 90 00, 1005 10 90, 
1005 90 00, 1007 10 90 y 1007 90 00 es el precio re
presentativo de importación cif diario, determinado con 
arreglo al método previsto en el artículo 5 de dicho 
Reglamento. 

(4) Resulta necesario fijar los derechos de importación para 
el período que comienza el 1 de noviembre de 2012, que 
serán aplicables hasta que entren en vigor nuevos dere
chos. 

(5) Debido a la necesidad de garantizar que esta medida se 
aplica lo más rápidamente posible una vez disponibles 
los datos actualizados, conviene que el presente Regla
mento entre en vigor el día de su publicación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del 1 de noviembre de 2012, los derechos de impor
tación mencionados en el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento (CE) n o 1234/2007 aplicables en el sector de los cereales, 
serán los fijados en el anexo I del presente Reglamento sobre la 
base de los datos que figuran en el anexo II. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO I 

Derechos de importación de los productos contemplados en el artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 aplicables a partir del 1 de noviembre de 2012 

Código NC Designación de la mercancía Derecho de importación ( 1 ) 
(EUR/t) 

1001 19 00 

1001 11 00 

TRIGO duro de calidad alta 0,00 

de calidad media 0,00 

de calidad baja 0,00 

ex 1001 91 20 TRIGO blando para siembra 0,00 

ex 1001 99 00 TRIGO blando de calidad alta, excepto para siembra 0,00 

1002 10 00 

1002 90 00 

CENTENO 0,00 

1005 10 90 MAÍZ para siembra, excepto híbrido 0,00 

1005 90 00 MAÍZ, excepto para siembra ( 2 ) 0,00 

1007 10 90 
1007 90 00 

SORGO de grano, excepto híbrido para siembra 0,00 

( 1 ) En aplicación del artículo 2, apartado 4, del Reglamento (UE) n o 642/2010, los importadores podrán acogerse a una disminución de los 
derechos de: 

— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mar Mediterráneo (más allá del Estrecho de Gibraltar) o en el Mar Negro y las 
mercancías llegan a la Unión por el Océano Atlántico o a través del Canal de Suez, 

— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Dinamarca, Estonia, Irlanda, Letonia, Lituania, Polonia, Finlandia, Suecia, el Reino 
Unido o en la costa atlántica de la Península Ibérica, si las mercancías llegan a la Unión por el Océano Atlántico. 

( 2 ) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010 podrán acogerse a una 
reducción a tanto alzado de 24 EUR/t.
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ANEXO II 

Datos para el cálculo de los derechos fijados en el anexo I 

17.10.2012-30.10.2012 

1) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 642/2010: 

(EUR/t) 

Trigo blando ( 1 ) Maíz Trigo duro 
de calidad alta 

Trigo duro 
de calidad 
media ( 2 ) 

Trigo duro 
de calidad 

baja ( 3 ) 

Bolsa Minnéapolis Chicago — — — 

Cotización 280,50 226,99 — — — 

Precio fob EE.UU. — — 262,94 252,94 232,94 

Prima Golfo — 20,20 — — — 

Prima Grandes Lagos 26,06 — — — — 

( 1 ) Prima positiva de 14 EUR/t incorporada (artículo 5, apartado 3 del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 
( 2 ) Prima negativa de 10 EUR/t (artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 
( 3 ) Prima negativa de 30 EUR/t (artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 

2) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 642/2010: 

Gastos de flete: Golfo de México — Rotterdam: 14,23 EUR/t 

Gastos de flete: Grandes Lagos — Rotterdam: 47,45 EUR/t
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REGLAMENTO (UE) N o 1011/2012 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 17 de octubre de 2012 

relativo a las estadísticas sobre carteras de valores 

(BCE/2012/24) 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
del Banco Central Europeo, en particular el artículo 5, 

Visto el Reglamento (CE) n o 2223/96 del Consejo, de 25 de 
junio de 1996, relativo al sistema europeo de cuentas nacionales 
y regionales de la Comunidad (en adelante, “SEC 95”) ( 1 ), y en 
particular el anexo A, 

Visto el Reglamento (CE) n o 2533/98 del Consejo, de 23 de 
noviembre de 1998, sobre la obtención de información estadís
tica por el Banco Central Europeo ( 2 ), en particular el apartado 1 
del artículo 5 y el apartado 4 del artículo 6, 

Visto el Reglamento (CE) n o 958/2007 del Banco Central Eu
ropeo, de 27 de julio de 2007, relativo a las estadísticas sobre 
activos y pasivos de fondos de inversión (BCE/2007/8), ( 3 ) 

Visto el Reglamento (CE) n o 24/2009 del Banco Central Euro
peo, de 19 de diciembre de 2008, relativo a las estadísticas 
sobre activos y pasivos de las sociedades instrumentales dedica
das a operaciones de titulización (BCE/2008/30), ( 4 ) 

Visto el Reglamento (CE) n o 25/2009 del Banco Central Euro
peo, de 19 de diciembre de 2008, relativo al balance del sector 
de las instituciones financieras monetarias (BCE/2008/32), ( 5 ) 

Vista la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 
85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 
93/22/CEE del Consejo ( 6 ), 

Vista la Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la activi
dad de las entidades de crédito y a su ejercicio ( 7 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Para realizar las funciones del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales (SEBC) y para supervisar los mercados y activi
dades financieros dentro de la zona del euro, el Banco 
Central Europeo (BCE), ayudado por los bancos centrales 
nacionales (BCN), debe recopilar, valor a valor, suficiente 

información estadística de alta calidad relativa a los va
lores mantenidos por los sectores institucionales de la 
zona del euro, así como a los valores emitidos por resi
dentes en la zona del euro y mantenidos por los sectores 
institucionales no pertenecientes a la zona del euro. 

(2) Para contribuir al buen funcionamiento de las políticas 
emprendidas por las autoridades competentes relativas a 
la supervisión prudencial de las entidades de crédito, la 
estabilidad del sistema financiero y para analizar el me
canismo de transmisión de la política monetaria, el BCE 
debe recopilar información valor a valor de los grupos 
bancarios relativa a las carteras que estos poseen. 

(3) El fin de la recopilación de datos es proporcionar al BCE 
información estadística exhaustiva sobre la exposición de 
los sectores económicos y grupos bancarios individuales 
en los Estados miembros de la zona del euro a clases 
específicas de valores, sobre las conexiones entre sectores 
económicos de titulares y emisores de valores, y sobre el 
mercado de valores emitidos por residentes en la zona 
del euro. La importancia de tener una información pre
cisa sobre la exposición de los sectores económicos y 
grupos bancarios a clases específicas de valores a un nivel 
muy desagregado se ha hecho evidente durante la crisis 
financiera, ya que los riesgos para la estabilidad financiera 
debidos a los mecanismos de contagio entre las institu
ciones financieras individuales, generados por clases es
pecíficas de valores, no pueden identificarse adecuada
mente a partir de datos agregados. La información opor
tuna sobre valores individuales en cada cartera de valores 
también permitirá al BCE controlar la transmisión de 
riesgos de los mercados financieros hacia la economía 
real. 

(4) Además, esta información estadística ayudará al BCE en 
el análisis de la evolución del mercado financiero, la 
supervisión de los cambios en las carteras de valores de 
los sectores económicos y las conexiones entre los inter
mediarios financieros y los inversores no financieros. 

(5) Dada la interconexión entre la política monetaria y la 
estabilidad del sistema financiero, la recopilación valor 
a valor de información estadística relativa a las posiciones 
de las carteras de valores y a las operaciones financieras, 
así como para el cálculo de las operaciones a partir de las 
posiciones, también es necesaria para satisfacer las nece
sidades analíticas, periódicas u ocasionales, que asisten al 
BCE en la realización del análisis monetario y financiero, 
y para la aportación del SEBC a la estabilidad del sistema 
financiero. Esta información estadística permitirá combi
nar la información sobre valores de los sectores institu
cionales con información sobre los emisores individuales 
de todo el mundo, proporcionando así una importante 
herramienta para supervisar la formación y evolución de 
desequilibrios financieros.
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(6) Así mismo, debe habilitarse al BCE para que proporcione 
apoyo analítico y estadístico a la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico con arreglo al Reglamento (UE) n o 1096/2010 
del Consejo, de 17 de noviembre de 2010, por el que se 
encomienda al Banco Central Europeo una serie de tareas 
específicas relacionadas con el funcionamiento de la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico ( 1 ). 

(7) Por este motivo, el Consejo de Gobierno del BCE debe 
identificar a los grupos bancarios informantes a los efec
tos de la recopilación de datos conforme al presente 
reglamento teniendo en cuenta el tamaño del balance 
consolidado de cada grupo en comparación con los ac
tivos de los balances consolidados de todos los grupos 
bancarios de la Unión Europea, la importancia de las 
actividades del grupo en un segmento concreto del ne
gocio bancario y la relevancia del grupo para la estabili
dad y el funcionamiento del sistema financiero en la 
zona del euro o en los distintos Estados miembros. 

(8) Se aplicarán las normas para la protección y el uso de 
información estadística confidencial que establece el ar
tículo 8 del Reglamento (CE) n o 2533/98 del Consejo. 

(9) Los requisitos de información del presente reglamento, 
incluidas las excepciones a los mismos, se entenderán 
sin perjuicio de los requisitos de información establecidos 
en los demás actos e instrumentos jurídicos del BCE que 
cubran, al menos parcialmente, la información valor a 
valor de la información estadística sobre carteras de va
lores. 

(10) Debe establecerse un procedimiento eficaz de introduc
ción de modificaciones técnicas a los anexos del presente 
reglamento, siempre que dichas modificaciones no cam
bien el marco conceptual subyacente ni afecten a la obli
gación de informar que corresponde a los agentes infor
madores de los Estados miembros. Este procedimiento 
debe permitir que se tengan en cuenta las opiniones 
del Comité de Estadísticas del SEBC, 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Definiciones 

A los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

1. “valor a valor”, en el contexto de la recopilación de datos, la 
recopilación de éstos de forma desglosada por valores in
dividuales; 

2. “posición”, la cantidad de valores, cuyos tipos se enumeran 
en el apartado 15, en propiedad o bajo custodia de un 
agente informador real al final de un período de referencia, 
en el sentido en que se define en la parte 4 del anexo II; 

3. “entidad de crédito matriz”, “sociedad financiera de cartera 
matriz”, “filial” y “sucursal”, en el mismo sentido en que los 
define el artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE; 

4. “grupo bancario”, a) una entidad de crédito matriz y todas 
sus filiales y sucursales financieras, excepto las empresas de 

seguros que hayan recibido una autorización oficial con 
arreglo al artículo 6 de la Directiva 73/239/CEE ( 2 ) o al 
artículo 4 de la Directiva 2002/83/CE ( 3 ); o b) una sociedad 
financiera de cartera matriz y todas sus filiales y sucursales 
financieras, excepto las empresas de seguros que hayan 
recibido una autorización oficial con arreglo al artículo 6 
de la Directiva 73/239/CEE o al artículo 4 de la Directiva 
2002/83/CE, siempre que en ambos casos la matriz sea la 
empresa principal del grupo. Una entidad sin filiales cons
tituye un grupo por sí misma siempre y cuando la entidad 
no sea a su vez una filial; 

5. “residente” tiene el significado que se le asigna en el apar
tado 4 del artículo 1 del Reglamento (CE) n o 2533/98 del 
Consejo; 

6. “institución financiera monetaria” (IFM), “entidad de crédito” 
y “fondo del mercado monetario” (FMM) tienen el signifi
cado que les asigna el artículo 1 del Reglamento (CE) n o 
25/2009 (BCE/2008/32). En el sector de las IFM se inclu
yen las entidades de crédito y los FMM; 

7. “fondo de inversión” (FI) tiene el significado que le asigna el 
artículo 1 del Reglamento (CE) n o 958/2007 (BCE/2007/8); 

8. “sociedad instrumental” tiene el significado que le asigna el 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) n o 24/2009 
(BCE/2008/30); 

9. “custodio”, la entidad perteneciente al “sector de las institu
ciones financieras” (S.12 ( 4 )) que lleva a cabo la salvaguardia 
y administración de instrumentos financieros a cuenta de 
los clientes, incluidos la custodia y servicios relacionados 
tales como gestión de efectivo/garantías tal y como se es
pecifica en el punto 1, sección B del anexo I de la Directiva 
2004/39/CE; 

10. “empresa principal de un grupo bancario”, la matriz de un 
grupo bancario, siempre sea bien una entidad de crédito 
matriz de la Unión Europea o bien una sociedad financiera 
de cartera matriz, tal y como se define en el artículo 4 de la 
Directiva 2006/48/CE y como se aplica en los Estados 
miembros de la Unión, salvo que “UE” deberá sustituirse 
por “zona del euro” y “Estado miembro” deberá sustituirse 
por "Estado miembro de la zona del euro"; 

11. “empresa principal de un grupo informador”, la empresa 
principal de un grupo bancario identificado por el Consejo 
de Gobierno como un grupo informador con arreglo al 
apartado 4 del artículo 2; 

12. “inversor”, toda persona física o jurídica que sea titular de 
instrumentos financieros;
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( 1 ) DO L 331 de 15.12.2010, p. 162. 

( 2 ) Primer considerando de la Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 
24 de julio de 1973, sobre la coordinación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas referentes al acceso a la 
actividad del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su 
ejercicio (DO L 228 de 16.8.1973, p. 3). 

( 3 ) Directiva 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de noviembre de 2002, sobre el seguro de vida (DO L 345 de 
19.12.2002, p. 1). 

( 4 ) La enumeración de categorías a lo largo de este reglamento refleja la 
enumeración introducida en la propuesta de la Comisión 
COM(2010) 774 final (la propuesta para el Reglamento ESA 2010). 
Véase el anexo II para más información.



13. “valores en custodia”, los valores custodiados y administra
dos por custodios en nombre de los inversores; 

14. “BCN pertinente”, el BCN del Estado miembro de la zona 
del euro donde el agente informador sea residente; 

15. “valores”, los siguientes tipos de valores: 

a) “valores representativos de deuda" (F.3); 

b) “acciones cotizadas” (F.511); 

c) “participaciones o unidades en fondos de inversión” 
(F.52); 

16. “carteras de valores”, la titularidad económica de valores de 
cualquiera de los tipos enumerados en el apartado 15; 

17. “código ISIN”, el Número Internacional de Identificación de 
Valores asignado a los valores, compuesto de 12 caracteres 
alfanuméricos y que identifica en exclusiva una emisión de 
valores (según se define en la norma ISO 6166). 

Artículo 2 

Población informadora real 

1. La población informadora real consiste en las instituciones 
financieras monetarias, fondos de inversión, sociedades instru
mentales, custodios y empresas principales de grupos bancarios 
identificados por el Consejo de Gobierno como grupos infor
madores en virtud del apartado 4 y a los que se han notificado 
sus obligaciones de información en virtud del apartado 5 (en 
adelante, denominados conjuntamente “agentes informadores 
reales”, e individualmente, “agente informador real”). 

2. Si un fondo del mercado monetario, un fondo de inver
sión o una sociedad instrumental no tuvieran personalidad ju
rídica conforme a su legislación nacional, las personas legal
mente facultadas para representarlos o, en ausencia de una 
representación formalizada, las personas que, con arreglo a la 
legislación nacional aplicable, respondan de sus actos, serán 
responsables de la presentación de la información exigida en 
este reglamento. 

3. Los agentes informadores reales estarán sujetos a una 
obligación de informar completa, salvo que les sea de aplicación 
una exención con arreglo al artículo 4. 

4. El Consejo de Gobierno podrá decidir que un grupo ban
cario es un grupo informador si el grupo bancario tiene activos 
en su balance consolidado con arreglo al título V, capítulo 4, 
sección 1 de la Directiva 2006/48/CE: 

a) superiores al 0,5% del total de los activos del balance con
solidado de los grupos bancarios de la Unión (en adelante, el 
“límite del 0,5%”), de acuerdo con los datos más recientes de 
que disponga el BCE, esto es; 

i) los datos referentes al final de diciembre del año natural 
anterior a la notificación en virtud del apartado 5; o 

ii) si los datos del inciso i) no estuvieran disponibles, los 
datos referentes al final de diciembre del año anterior; o 

b) iguales o inferiores al límite del 0,5%, siempre que el grupo 
bancario cumpla ciertos criterios cuantitativos o cualitativos 

que lo hagan importante para la estabilidad y el funciona
miento del sistema financiero en la zona del euro (en rela
ción, por ejemplo, con la interconexión con otras institucio
nes financieras de la zona del euro, actividad interjurisdic
cional, falta de sostenibilidad, complejidad de la estructura 
corporativa) o de distintos Estados miembros de la zona del 
euro (en relación, por ejemplo, con la importancia relativa 
del grupo bancario en un segmento concreto del mercado de 
servicios bancarios de uno o más Estados miembros de la 
zona del euro). 

5. El BCN pertinente notificará a las empresas principales de 
los grupos informadores la decisión del Consejo de Gobierno en 
virtud del apartado 4 y sus obligaciones según el presente re
glamento. 

6. Sin perjuicio del artículo 10, las empresas principales de 
los grupos informadores que reciban una notificación de 
acuerdo con el apartado 5 después de que haya comenzado la 
primera declaración de información en virtud de este regla
mento empezarán a declarar datos a más tardar seis meses 
después de la fecha de notificación. 

7. Las empresas principales de los grupos informadores que 
reciban una notificación conforme al apartado 5 informarán al 
BCN pertinente de los cambios en su denominación social o 
forma jurídica, de fusiones y restructuraciones y de cualquier 
otro hecho o circunstancia que afecte a sus obligaciones de 
información en los catorce días posteriores al acaecimiento de 
tal hecho o circunstancia. 

8. Las empresas principales de los grupos informadores que 
hayan recibido una notificación conforme al apartado 5 estarán 
sujetas a las obligaciones establecidas en el presente reglamento 
hasta nuevo aviso por parte del BCN pertinente. 

Artículo 3 

Obligaciones de información estadística 

1. Las instituciones financieras monetarias, los fondos de 
inversión, las sociedades instrumentales y los custodios propor
cionarán a sus BCN pertinentes los datos valor a valor sobre las 
posiciones trimestrales o mensuales y, de acuerdo con el apar
tado 5, las operaciones financieras del trimestre o mes corres
pondiente, o bien la información estadística necesaria para cal
cular esas operaciones, sobre sus propias carteras de valores con 
código ISIN, de acuerdo con la parte 2 del anexo I. Esos datos 
deberán remitirse con una periodicidad trimestral o mensual de 
acuerdo con las instrucciones sobre información definidas por 
los BCN pertinentes. 

2. El custodio informará a su BCN pertinente acerca de la 
realización de actividades de custodia en el plazo de una semana 
a contar desde la fecha en que comience a efectuarlas, indepen
dientemente de que espere o no quedar sujeto a obligaciones 
periódicas de información en virtud de este reglamento, salvo 
que el custodio hubiese informado ya de ello a otras autoridades 
competentes. 

Los custodios proporcionarán a sus BCN pertinentes, con pe
riodicidad trimestral o mensual y de acuerdo con las instruccio
nes sobre información que definan estos últimos, los datos valor 
a valor sobre las posiciones trimestrales o mensuales y, de 
acuerdo con el apartado 5, las operaciones financieras del tri
mestre o mes correspondiente, acerca de los siguientes valores 
con código ISIN:
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a) los valores que tengan en custodia en nombre de inversores 
residentes que no informen acerca de sus propias carteras en 
aplicación del apartado 1, de acuerdo con la parte 3 del 
anexo I; 

b) los valores que tengan en custodia en nombre de inversores 
no financieros residentes en otros Estados miembros de la 
zona del euro, de acuerdo con la parte 4 del anexo I; 

c) los valores emitidos por entidades de la zona del euro que 
tengan en custodia en nombre de inversores residentes en 
Estados miembros de fuera de la zona del euro y de inver
sores residentes fuera de la Unión, de acuerdo con la parte 5 
del anexo I. 

3. Las empresas principales de los grupos informadores pro
porcionarán a los BCN pertinentes con periodicidad trimestral 
los datos valor a valor sobre las posiciones trimestrales de los 
valores con código ISIN que tenga su grupo, incluidas las enti
dades no residentes. El envío de esos datos se hará sobre la base 
de la cartera bruta del grupo, sin descontar de la tenencia del 
grupo los valores emitidos por entidades del mismo grupo. 

Siguiendo las instrucciones del BCN pertinente, las empresas 
principales de los grupos informadores enviarán los datos de 
las carteras de valores sobre la base de uno de los métodos de 
información que se detallan en la parte 6 del anexo I. 

4. Las obligaciones de información que se contemplan en el 
presente reglamento, incluidas las exenciones a las mismas, se 
aplican sin perjuicio de las obligaciones de información que 
establecen: a) el Reglamento (CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32); 
b) el Reglamento (CE) n o 958/2007 (BCE/2007/8); y c) el Re
glamento (CE) n o 24/2009 (BCE/2008/30). 

5. Los agentes informadores reales, de acuerdo con las ins
trucciones que reciban del BCN pertinente, remitirán la infor
mación siguiente: a) o bien los datos valor a valor de las ope
raciones financieras trimestrales o mensuales y, si lo exigiese el 
BCN pertinente, otros cambios de volumen; o b) la información 
estadística necesaria para calcular las operaciones financieras 
sobre la base de uno de los métodos que se señalan en la parte 
1 del anexo I. En la parte 3 del anexo II se detallan los requi
sitos y directrices adicionales aplicables a la recopilación de la 
información sobre las operaciones. 

6. Los agentes informadores reales, si así se lo exige el BCN 
pertinente, remitirán con periodicidad trimestral o mensual la 
información acerca de las posiciones a final de trimestre o a 
final de mes, respectivamente y, de acuerdo con el apartado 5, 
la información estadística del trimestre o mes de referencia, 
acerca de las carteras de valores sin código ISIN, según se 
dispone en la parte 7 del anexo I. El presente apartado no 
será aplicable a los agentes informadores reales a los que, en 
aplicación del artículo 4, se les hubiesen concedido exenciones. 

7. Los datos valor a valor sobre las posiciones a final de 
trimestre o a final de mes y, de acuerdo con el apartado 5, la 
información estadística del trimestre o mes de referencia, se 
remitirán de acuerdo con las partes 1, 2 and 4 del anexo II, 
y les serán aplicables igualmente las normas contables del ar
tículo 5. 

Artículo 4 

Exenciones 

1. A decisión del BCN pertinente, podrán concederse las 
siguientes exenciones a los agentes informadores reales: 

a) en los Estados miembros de la zona del euro con un total de 
tenencia de valores con código ISIN por parte de inversores 
residentes por un valor de mercado máximo de 40 000 mi
llones de euros: 

i) los BCN podrán conceder exenciones a las instituciones 
financieras monetarias, fondos de inversión, sociedades 
instrumentales y custodios respecto de las obligaciones 
de información establecidas en el apartado 1 del artículo 3 
en los casos en que, en lo referente a las posiciones, la 
aportación conjunta de las instituciones financieras mo
netarias, fondos de inversión, sociedades instrumentales y 
custodios exentos a la tenencia a nivel nacional de, res
pectivamente, las instituciones financieras monetarias, 
fondos de inversión, sociedades instrumentales y custo
dios, no exceda del 40%. Las sociedades instrumentales 
que no remitan información valor a valor de acuerdo con 
el Reglamento (CE) n o 24/2009 (BCE/2008/30) podrán, 
de acuerdo con lo que disponga su BCN pertinente, so
brepasar este umbral durante el primer y segundo años 
desde el comienzo de la obligación de información pre
vista en el presente reglamento; 

ii) Los BCN podrán conceder a los custodios exenciones de 
las obligaciones de información previstas en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 3 siempre que, en lo referente a 
las posiciones, la aportación conjunta de los custodios 
exentos al total de valores en custodia a nivel nacional 
no exceda del 40%; 

b) en los Estados miembros de la zona del euro con un total de 
tenencia de valores con código ISIN por parte de inversores 
residentes por un valor de mercado superior a 40 000 mi
llones de euros: 

i) los BCN podrán conceder exenciones a las instituciones 
financieras monetarias, fondos de inversión, sociedades 
instrumentales y custodios respecto de las obligaciones 
de información establecidas en el apartado 1 del artículo 3 
en los casos en que, en lo referente a las posiciones, la 
aportación conjunta de las instituciones financieras mo
netarias, fondos de inversión, sociedades instrumentales y 
custodios exentos a la tenencia a nivel nacional de, res
pectivamente, las instituciones financieras monetarias, 
fondos de inversión, sociedades instrumentales y custo
dios, no exceda del 5%; 

ii) Los BCN podrán conceder a los custodios exenciones de 
las obligaciones de información previstas en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 3 siempre que, en lo referente a 
las posiciones, la aportación conjunta de los custodios 
exentos al total de valores en custodia a nivel nacional 
no exceda del 5%; 

c) Los BCN consultarán al BCE acerca del uso de información 
para la determinación del total de carteras de valores a valor 
de mercado necesario para que se concedan las exenciones 
previstas en este apartado.
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2. Los BCN podrán optar por conceder exenciones de las 
obligaciones de información previstas en el apartado 1 del ar
tículo 3 a entidades de crédito en los siguientes términos: 

a) los BCN podrán eximir total o parcialmente a las entidades 
de crédito de las obligaciones de información en los casos en 
que la aportación conjunta al total de valores que, en lo 
referente a las posiciones, mantienen las entidades de crédito 
del correspondiente Estado miembro de la zona del euro, no 
exceda del 5%; 

b) no obstante, este umbral podrá elevare hasta el 15% durante 
el primer y segundo años desde el comienzo de la obligación 
de información prevista en el presente reglamento; 

c) los umbrales que se señalan en las letras a) y b) se calcularán 
sobre la base de la tenencia total de valores respecto del 
Estado miembro correspondiente una vez aplicadas, en su 
caso, las exenciones previstas en el apartado 1. 

3. Los BCN podrán optar por conceder exenciones de las 
obligaciones de información previstas en el apartado 1 del ar
tículo 3 a todos los fondos del mercado monetario en los casos 
en que el total de su tenencia de valores con código ISIN sea 
inferior al 2% de los valores que tengan los fondos del mercado 
monetario de la zona del euro. Este límite del 2% se calculará 
sobre la base de la tenencia total de valores por parte de los 
fondos del mercado monetario del correspondiente Estado 
miembro una vez aplicadas, en su caso, las exenciones previstas 
en el apartado 1. 

4. Los BCN podrán optar por conceder exenciones de las 
obligaciones de información previstas en el apartado 1 del ar
tículo 3 a todas las sociedades instrumentales en los casos en 
que el total de su tenencia de valores con código ISIN sea 
inferior al 2% de los valores que tengan las sociedades instru
mentales de la zona del euro. Este límite del 2% se calculará 
sobre la base de la tenencia total de valores por parte de las 
sociedades instrumentales en el correspondiente Estado miem
bro una vez aplicadas, en su caso, las exenciones previstas en el 
apartado 1. 

5. Los BCN podrán optar por conceder las siguientes exen
ciones a los custodios: 

a) los BCN podrán eximir total o parcialmente a los custodios 
de las obligaciones de información previstas en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 3 siempre que los datos a que se 
refiere la letra a) del apartado 2 del artículo 3 se puedan 
obtener a partir de otras fuentes de datos estadísticos o 
relacionados con la supervisión, de acuerdo con las normas 
estadísticas mínimas previstas en el anexo III. Además de 
ello, se aplicará lo siguiente: 

i) en los Estados miembros a los que sean aplicables las 
exenciones contempladas en la letra a) del apartado 1, 
y en los que los inversores remitan directamente la infor
mación cubierta por la letra a) del apartado 2 del artícu
lo 3, esta información cubrirá como mínimo y valor por 
valor el 60% de la cantidad de los valores a que se refiere 
la letra a) del apartado 2 del artículo 3; 

ii) en los Estados miembros a los que sean aplicables las 
exenciones contempladas en la letra b) del apartado 1, 
y en los que los inversores remitan directamente la infor
mación cubierta por la letra a) del apartado 2 del artícu

lo 3, esta información cubrirá como mínimo y valor por 
valor el 75% de la cantidad de los valores a que se refiere 
la letra a) del apartado 2 del artículo 3. 

b) los BCN podrán eximir total o parcialmente de las obliga
ciones de información previstas en las letras b) y c) del 
apartado 2 del artículo 3 a los custodios cuya tenencia total 
de valores en nombre de todos los inversores no residentes 
sea inferior a 10 mm de euros. 

6. Los BCN podrán optar por conceder exenciones de la 
obligación de información prevista en el apartado 3 del artícu
lo 3 a las empresas principales de grupos informadores en los 
siguientes términos: 

a) los BCN podrán permitir a las empresas principales de gru
pos informadores que envíen información estadística valor a 
valor que cubra el 95% del total de valores con código ISIN 
que mantenga su grupo, de acuerdo con los requisitos del 
presente reglamento, a condición de que el 5% restante de 
los valores mantenidos por dicho grupo no hubiesen sido 
emitidos por un único emisor; 

b) los BCN podrán exigir a las empresas principales de grupos 
informadores que faciliten más información acerca del tipo de 
valores excluidos de la obligación de información en aplica
ción según la letra a). 

7. Los BCN podrán optar por conceder exenciones de la 
obligación de información prevista en el presente reglamento 
si los agentes informadores reales facilitan esa información en 
aplicación del Reglamento (CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32), el 
Reglamento (CE) n o 958/2007 (BCE/2007/8) o el Reglamento 
(CE) n o 24/2009 (BCE/2008/30), o bien si los BCN pueden 
obtener de otra forma dicha información de acuerdo con las 
normas estadísticas mínimas que se especifican en el anexo III. 

8. En lo referente a los agentes informadores reales a los que 
se aplican las exenciones previstas en los apartados 1, 2, 3 ó 4, 
los BCN continuarán recabando información con periodicidad 
anual acerca del total de valores que poseen o que mantienen en 
custodia de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 3, bien de manera agregada o valor a valor. 

9. Los BCN verificarán el cumplimiento de las condiciones 
que se establecen en los apartados 1 a 7 inclusive, en la medida 
en que sea aplicable cada uno de ellos, a los efectos de la 
concesión, renovación o, en su caso, retirada de exenciones, 
con efectos desde el comienzo de cada año natural. 

10. El BCN pertinente retirará las exenciones concedidas a 
custodios en virtud de la letra a) del apartado 5 si, respecto de 
tres períodos de información consecutivos, no se le entregase a 
tiempo la información procedente de otras fuentes de datos 
estadísticos o de supervisión que cumplan las normas estadísti
cas mínimas previstas en el anexo III, con independencia de que 
en ello intervenga culpa por parte de los custodios. Los custo
dios comenzarán a remitir información según lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 3 transcurridos, como máximo, tres 
meses a partir de la fecha en que el BCN pertinente les notifique 
la retirada de la exención. 

11. Los BCN podrán optar por disponer que haya obligacio
nes de información especiales para los agentes informadores 
reales a los que se hubiesen concedido exenciones en aplicación 
del presente artículo, de acuerdo con el nivel de detalle que el
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oportuno BCN considere necesario. Los agentes informadores 
reales remitirán dicha información especial en el plazo máximo 
de quince días hábiles a contar desde la solicitud por parte del 
BCN. 

12. Los agentes informadores reales podrán optar por no 
hacer uso de las exenciones que les concediese un BCN y, por 
tanto, cumplir con la totalidad de obligaciones de información 
sin excepción. Cuando un agente informador real no haga uso 
de las exenciones concedidas por un BCN, deberá obtener la 
autorización de dicho BCN en caso de desear utilizar esa exen
ción en cualquier momento posterior. 

Artículo 5 

Normas contables 

1. Salvo que en el presente reglamento se establezca lo con
trario, las normas contables aplicables por los agentes informa
dores reales en la presentación de información en virtud del 
presente reglamento son las que se establecen en los instrumen
tos de aplicación al Derecho interno de la Directiva 86/635/CEE 
del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas 
anuales y consolidadas de los bancos y otras instituciones fi
nancieras ( 1 ) o, en caso de que éstos fuesen inaplicables, en 
cualesquiera otras normas nacionales o internacionales aplica
bles a los agentes informadores reales. 

2. Sin perjuicio de las prácticas contables nacionales, las car
teras de valores se presentarán según su valor nominal o como 
número de acciones. Podrá informarse asimismo del valor de 
mercado, como dispone la parte 4 del anexo II. 

3. Sin perjuicio de las prácticas contables y normas de com
pensación nacionales, a efectos estadísticos las carteras de valo
res se presentarán en cifras brutas. 

4. Las carteras de valores prestados en virtud de operaciones 
de préstamo de valores o vendidos con arreglo a un pacto de 
recompra se mantienen inscritas como carteras de valores de su 
propietario original (y no como carteras del adquirente tempo
ral) si hay compromiso firme de realizar la operación en sentido 
contrario (y no una mera opción de hacerlo). Cuando el adqui
rente temporal venda los valores recibidos, esta venta deberá 
registrarse como una operación definitiva en los valores, es
tando además obligado el adquirente temporal a presentarla 
como posición negativa en la cartera de valores. 

Artículo 6 

Plazos de transmisión de la información 

1. Los BCN decidirán el momento en que necesitan recibir de 
los agentes informadores reales los datos de modo que puedan 
cumplir con los procedimientos de control de calidad necesarios 
y cumplir los plazos previstos en el apartado 2. 

2. Respecto de los agentes informadores reales, los BCN 
transmitirán al BCE: 

a) los datos valor a valor trimestrales de acuerdo con los apar
tados 1, 2 y 5 del artículo 3 antes del cierre de actividad del 
septuagésimo día natural siguiente al final del trimestre al 
que se refieran los datos; o 

b) los datos valor a valor mensuales de acuerdo con el apartado 
5 del artículo 3 y la parte 1 del anexo I, según una de las 
siguientes opciones: 

i) con periodicidad trimestral respecto de los tres meses del 
trimestre de referencia, antes del cierre de actividad del 
sexagésimo tercer día natural siguiente al final del trimes
tre al que se refieran los datos; o 

ii) con periodicidad mensual respecto de cada uno de los 
meses del trimestre de referencia, antes del cierre de ac
tividad del sexagésimo tercer día natural siguiente al final 
del mes al que se refieran los datos; y 

c) las posiciones valor a valor trimestrales de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 3, antes del cierre de actividad: 

i) entre los años 2013 y 2015 inclusive: del septuagésimo 
día natural siguiente al final del mes al que se refieran los 
datos; y 

ii) a partir del año 2016 inclusive: del quincuagésimo quinto 
día natural siguiente al final del mes al que se refieran los 
datos. 

3. Cuando alguno de los plazos citados en el apartado 2 
coincida con un día de cierre de TARGET2, el plazo se ampliará 
hasta el siguiente día operativo de TARGET2 que se anuncie en 
la dirección del BCE en Internet. 

Artículo 7 

Normas mínimas y normas nacionales de presentación de 
información 

1. Los agentes informadores reales presentarán la informa
ción que se les exige exigida de acuerdo con las normas míni
mas que se establecen en el anexo III. 

2. Los BCN establecerán y aplicarán las normas de presenta
ción de información a que quedan sujetos los agentes informa
dores reales teniendo en cuenta las especificidades nacionales. 
Los BCN determinarán si procede exigir a los custodios que 
presenten los datos valor a valor y por cada uno de los inver
sores. Los BCN velarán por que esas normas permitan obtener 
la información estadística exigida y comprobar fielmente el 
cumplimiento de los conceptos y las normas mínimas de trans
misión, exactitud y revisión establecidas en el anexo III. 

Artículo 8 

Verificación y recogida forzosa 

Los derechos de verificar, de acuerdo con el nivel de detalle que 
cada BCN estime necesario, o de recoger la información que los 
agentes informadores reales deben presentar en virtud del pre
sente reglamento serán ejercidos por los BCN, sin perjuicio del 
derecho del BCE a ejercerlos por sí mismo. Los BCN ejercerán 
estos derechos, en particular, cuando os agentes informadores 
reales no cumplan las normas mínimas establecidas en el anexo 
III. 

Artículo 9 

Procedimiento de modificación simplificado 

Teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Estadísticas del 
SEBC, el Comité Ejecutivo del BCE podrá efectuar modificacio
nes técnicas en los anexos del presente Reglamento, siempre y
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cuando no cambien el marco conceptual subyacente ni afecten 
a la carga que supone la obligación de informar para los agentes 
informadores reales. El Comité Ejecutivo informará sin demora 
al Consejo de Gobierno de toda modificación efectuada en el 
sentido de este artículo. 

Artículo 10 

Primera presentación de información 

La primera presentación de información que deberá efectuarse 
en aplicación del presente Reglamento será la relativa a los 
datos del periodo de referencia de diciembre de 2013. La pri
mera vez que informen al BCE, los BCN únicamente estarán 
obligados a presentar los datos sobre posiciones. 

Artículo 11 

Disposición final 

El presente reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Fráncfort del Meno, el 17 de octubre de 2012. 

El Presidente del BCE 

Mario DRAGHI
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ANEXO I 

EXIGENCIAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

PARTE 1 

Operaciones financieras 

1. Las instituciones financieras monetarias, los fondos de inversión y los custodios que presentan información acerca de 
las carteras propias de valores o de los valores que mantienen en custodia en nombre de inversores residentes, 
presentan la información estadística de acuerdo con uno de los siguientes métodos: 

a) con periodicidad trimestral o mensual, las operaciones financieras valor a valor de ese trimestre o mes, y siempre 
que se lo solicite el BCN pertinente, otras variaciones de volumen en el trimestre o mes de referencia; o 

b) con periodicidad trimestral o mensual, las posiciones valor a valor de ese mes, y siempre que se lo solicite el BCN 
pertinente, otras variaciones de volumen en el mes de referencia o en los tres meses del trimestre de referencia. 

2. Las sociedades instrumentales presentan la información estadística de acuerdo con uno de los siguientes métodos: 

a) con periodicidad trimestral, las operaciones financieras valor a valor de ese trimestre, y siempre que se lo solicite el 
BCN pertinente, otras variaciones de volumen en el trimestre de referencia; o 

b) con periodicidad trimestral o mensual, las posiciones valor a valor de ese mes, y siempre que se lo solicite el BCN 
pertinente, otras variaciones de volumen en el mes de referencia o en los tres meses del trimestre de referencia; o 

c) con periodicidad trimestral, las posiciones valor a valor de ese trimestre, y siempre que se lo solicite el BCN 
pertinente, otras variaciones de volumen en el trimestre de referencia. 

3. Los custodios que presenten información i) acerca de los valores que mantengan en custodia en nombre de inversores 
no financieros residentes en otros Estados miembros de la zona del euro, y ii) acerca de los valores emitidos por 
entidades de la zona del euro que mantengan en custodia en nombre de inversores residentes en Estados miembros de 
fuera de la zona del euro y de inversores residentes fuera de la Unión Europea, presentan la información estadística de 
acuerdo con uno de los dos métodos que se señalan en el apartado 2. 

PARTE 2 

Datos sobre carteras propias de valores con código ISIN de las instituciones financieras monetarias, fondos de 
inversión, sociedades instrumentales y custodios 

Respecto de cada valor al que se ha asignado un código ISIN y que esté clasificado en las categorías de “valores 
representativos de deuda” (F.3), “acciones cotizadas” (F.511) o “participaciones o unidades en fondos de inversión” (F.52), 
la información de cada uno de los campos incluidos en el cuadro siguiente es presentada, en relación con las carteras 
propias de valores, por los inversores financieros pertenecientes a instituciones financieras monetarias, los fondos de 
inversión, las sociedades instrumentales y los custodios. Dichos datos se presentan de acuerdo con las siguientes normas y 
de conformidad con las definiciones que aparecen en el anexo II: 

a) la información de los campos 1 y 2 es de obligada presentación; 

b) se aplican a la presentación de los datos, según corresponda, los puntos i) o ii): 

i) si las instituciones financieras monetarias, los fondos de inversión, las sociedades instrumentales y los custodios 
presentan las operaciones financieras valor a valor, deben rellenarse los datos del campo 5 y, si así lo exigiese el 
BCN pertinente, los del campo 6; o 

ii) si las instituciones financieras monetarias, los fondos de inversión, las sociedades instrumentales y los custodios no 
presentan las operaciones financieras valor a valor, deben rellenarse los datos del campo 6, en el caso de que lo 
exigiese en BCN pertinente. 

El BCN pertinente podrá optar por exigir a los inversores financieros que pertenezcan a instituciones financieras mone
tarias, fondos de inversión, sociedades instrumentales y custodios que rellenen la información de los campos 1 y 3 en 
lugar de lo que se dispone en la letra a). En ese caso, en lugar de los datos de acuerdo con la letra b), debe facilitarse la 
información del campo 5 y, si así lo exigiese el BCN pertinente, la del campo 7. 

El BCN pertinente podrá asimismo optar por exigir a los inversores financieros que pertenezcan a instituciones financieras 
monetarias, fondos de inversión, sociedades instrumentales y custodios que presenten la información de los campos 2b, 3 
y 4.
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Campo Descripción 

1 Código ISIN 

2 Número de unidades o importe nominal agregado 

2b Base de la cotización 

3 Valor de mercado 

4 Inversión de cartera o inversión directa 

5 Operaciones financieras 

6 Otras variaciones de volumen a valor nominal 

7 Otras variaciones de volumen a valor de mercado 

PARTE 3 

Datos sobre valores con código ISIN mantenidos en custodia en nombre de inversores no financieros residentes 
y de otros inversores financieros no sujetos a obligación de informar sobre sus carteras propias de valores 

Respecto de cada valor al que se ha asignado un código ISIN y que esté clasificado en las categorías de “valores 
representativos de deuda” (F.3), “acciones cotizadas” (F.511) o “participaciones o unidades en fondos de inversión” (F.52) 
que mantengan en custodia en nombre de inversores no financieros residentes y de otros inversores financieros no 
obligados a informar de sus carteras propias de valores, los custodios presentan la información relativa a los campos del 
cuadro siguiente. Dichos datos se presentan de acuerdo con las siguientes normas y de conformidad con las definiciones 
que aparecen en el anexo II: 

a) la información de los campos 1, 2 y 3 es de obligada presentación; 

b) se aplican a la presentación de los datos, según corresponda, los puntos i) o ii): 

i) si los custodios presentan las operaciones financieras valor a valor, deben rellenarse los datos del campo 6 y, si así 
lo exigiese el BCN pertinente, los del campo 7; o 

ii) si los custodios no presentan las operaciones financieras valor a valor, deben rellenarse los datos del campo 7, en el 
caso de que lo exigiese en BCN pertinente. 

El BCN pertinente podrá optar por exigir a los custodios que rellenen la información de los campos 1, 3 y 4 en lugar de 
lo que se dispone en la letra a). En ese caso, en lugar de los datos de acuerdo con la letra b), debe facilitarse la 
información del campo 6 y, si así lo exigiese el BCN pertinente, la del campo 8. 

El BCN pertinente podrá asimismo optar por exigir a los custodios que presenten la información de los campos 2b, 4 y 5. 

Campo Descripción 

1 Código ISIN 

2 Número de unidades o importe nominal agregado 

2b Base de la cotización 

3 Sector del titular: 

— Empresas de seguro (S.128) 

— Fondos de pensiones (S.129) 

— Otros intermediarios financieros (S.125) excluidas las sociedades instrumentales, auxiliares financieros 
(S.126), instituciones financieras de ámbito limitado y prestamistas de dinero (S.127) 

— Sociedades instrumentales 

— Sociedades no financieras (S.11) 

— Administraciones públicas (S.13) ( 1 ) 

— Hogares e Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (S.14+S.15) ( 2 ) 

4 Valor de mercado 

5 Inversión de cartera o inversión directa
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Campo Descripción 

6 Operaciones financieras 

7 Otras variaciones de volumen a valor nominal 

8 Otras variaciones de volumen a valor de mercado 

( 1 ) En su caso, los datos relativos a los subsectores “Administración central” (S.1311), “Administración regional” (S.1312), “Administración 
local” (S.1313) y “Administraciones de Seguridad Social” (S.1314) deberán presentarse identificándolos y separándolos claramente entre 
sí. 

( 2 ) El BCN pertinente podrá exigir a los agentes informadores reales que presenten de manera claramente identificada e independiente entre 
sí los subsectores “Hogares” (S.14) e «Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares» (S.15). 

PARTE 4 

Datos sobre valores con código ISIN mantenidos en custodia en nombre de inversores residentes en otros 
Estados miembros de la zona del euro 

Respecto de cada valor al que se ha asignado un código ISIN y que esté clasificado en las categorías de “valores 
representativos de deuda” (F.3), “acciones cotizadas” (F.511) o “participaciones o unidades en fondos de inversión” (F.52) 
que mantengan en custodia en nombre de inversores no financieros residentes en otros Estados miembros de la zona del 
euro, los custodios presentan la información relativa a los campos del cuadro siguiente. Dichos datos se presentan de 
acuerdo con las siguientes normas y de conformidad con las definiciones que aparecen en el anexo II: 

a) la información de los campos 1, 2, 3 y es de obligada presentación; 

b) deben rellenarse los datos del campo 7, en el caso de que lo exigiese en BCN pertinente. 

El BCN pertinente podrá optar por exigir a los custodios que rellenen la información de los campos 1, 3, 4 y 5 en lugar 
de lo que se dispone en la letra a). En ese caso, en lugar de los datos de acuerdo con la letra b), debe facilitarse la 
información del campo 8, si así lo exigiese el BCN pertinente. 

El BCN pertinente podrá asimismo optar por exigir a los custodios que presenten la información de los campos 2b, 5, 6 
y 9. 

Campo Descripción 

1 Código ISIN 

2 Número de unidades o importe nominal agregado 

2b Base de la cotización 

3 Sector del titular: 

— Hogares (S.14) 

— Otros inversores no financieros, excluidos los hogares 

4 País del titular 

5 Valor de mercado 

6 Inversión de cartera o inversión directa 

7 Otras variaciones de volumen a valor nominal 

8 Otras variaciones de volumen a valor de mercado 

9 Operaciones financieras 

PARTE 5 

Datos sobre valores con código ISIN emitidos por residentes en la zona del euro mantenidos en custodia en 
nombre de inversores residentes en Estados miembros de fuera de la zona del euro o de fuera de la Unión 

Los custodios informan, para cada valor emitido por residentes en la zona del euro a los que se haya asignado un código 
ISIN clasificado en la categoría de seguridad “valores representativos de deuda” (F.3), “acciones cotizadas” (F.511) o 
“participaciones o unidades en fondos de inversión” (F.52), que mantengan en custodia en nombre de inversores 
residentes en Estados miembros de fuera de la zona del euro o de fuera de la Unión, los datos de los campos en el 
siguiente cuadro. Informan en virtud de las siguientes normas y de conformidad con las definiciones del anexo II: 

a) se informa de los datos para los campos 1, 2, 3 y 4; 

b) se informa de los datos para el campo 7, cuando así lo solicite el BCN pertinente.
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El BCN pertinente podrá elegir solicitar a los custodios que informen de los datos de los campos 1, 3, 4 y 5 en vez de los 
datos con arreglo a la letra a). En este caso, cuando así lo solicite el BCN pertinente, en vez de los datos con arreglo a la 
letra b), también se informará de los datos del campo 8. 

El BCN pertinente también podrá solicitar a los custodios que informen de los datos de los campos 2b, 5, 6 y 9. 

Campo Descripción 

1 Código ISIN 

2 Número de unidades o importe nominal agregado 

2b Base de la cotización 

3 Sector del titular ( 1 ): 

— Administraciones públicas y bancos centrales 

— Otros inversores distintos de Administraciones públicas y bancos centrales 

4 País del titular 

5 Valor de mercado 

6 Inversión de cartera o inversión directa 

7 Otras variaciones de volumen a valor nominal 

8 Otras variaciones de volumen a valor de mercado 

9 Operaciones financieras 

( 1 ) Se aplica la clasificación de sectores del Sistema de Cuentas Nacionales 1993 en los casos en que no resulte aplicable el SEC. 

PARTE 6 

Datos sobre las carteras de valores con código ISIN por los grupos informadores 

Las empresas principales de los grupos informadores proporcionan la información estadística con arreglo a uno de los 
siguientes métodos de información: 

a) carteras de valores para el grupo entero; o 

b) carteras de valores para entidades del grupo residente en el país en el que está localizada la sede central, separadas de 
las carteras de valores por entidades del grupo no residentes en el país en el que está localizada la sede central; o 

c) carteras de valores separadas para cada entidad del grupo. 

Las empresas principales de los grupos informadores informan, para cada valor al que le ha sido asignado un código ISIN 
clasificado en la categoría de "valores representativos de deuda" (F.3), "acciones cotizadas" (F.511) o "participaciones o 
unidades en fondos de inversión" (F.52), mantenido por el grupo, de los datos de los campos del siguiente cuadro. 
Informan en virtud de las siguientes normas y de conformidad con las definiciones del anexo II: 

a) se informa de los datos de los campos 1 y 2; 

b) se informa de los datos de la letra a), siguiendo una de las siguientes opciones: 

i) de forma agregada para todo el grupo; o 

ii) de forma separada para entidades residentes y no residentes del grupo. En este caso también se informa de los 
datos del campo 4; o 

iii) de forma separada por cada entidad del grupo. En este caso también se informa de los datos del campo 5. 

El BCN pertinente también podrá solicitar a las empresas principales de los grupos informadores que informen de los 
datos de los campos 2b y 3.
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Campo Descripción Opciones alternativas de información 

1 Código ISIN 

i) 
Nivel del grupo 

ii) 
Entidades resi

dentes y no re
sidentes identifi
cadas de forma 

separada 

iii) 
Por entidad 

2 Número de unidades o importe nominal agregado 

2b Base de la cotización 

3 Valor de mercado 

4 Entidades residentes/entidades no residentes 

5 Entidad del grupo 

PARTE 7 

Datos sobre carteras de valores sin código ISIN 

Para cada valor al que no se le haya asignado un código ISIN clasificado en la categoría de "valores representativos de 
deuda a corto plazo" (F.31), "valores representativos de deuda a largo plazo" (F.32), "acciones cotizadas" (F.511) o 
"participaciones o unidades en fondos de inversión" (F.52), los inversores financieros que pertenezcan a las instituciones 
financieras monetarias, los fondos de inversión, las sociedades instrumentales y los custodios podrán informar de los 
datos de los campos del siguiente cuadro. Informan en virtud de las siguientes normas y de conformidad con las 
definiciones del anexo II: 

a) Para los inversores que informan de datos sobre sus carteras de valores, se podrá informar de los siguientes datos 
trimestrales o mensuales: 

i) en los datos para cada valor de los campos 1 a 4 (se podrá informar de los datos del campo 5 en lugar de los 
campos 2 y 4), los campos 6, 7 y del 9 al 13, y bien del campo 14 o los campos 15 y 16, sobre la referencia 
trimestral o mensual, se usará un número de identificación como CUSPID, SEDOL, un número de identificación del 
BCN, etc.; o 

ii) los datos agregados de los campos 2 a 4 (se podrá informar de los datos del campo 5 en lugar de los campos 2 y 
4), los campos 6, 7 y del 9 al 13, y bien el campo 14 o los campos 15 y 16, sobre la referencia trimestral o 
mensual. 

b) Para los custodios que informen de datos sobre valores que mantienen en nombre de los inversores financieros 
residentes que no precisan informar de sus carteras de valores y en nombre de los inversores no financieros, se 
informará de los siguientes datos trimestrales y mensuales: 

i) en los datos valor a valor de los campos 1 a 4 (se podrá informar de los datos del campo 5 en lugar de los campos 
2 y 4), los campos 6 y del 8 al 13, y bien el campo 14 o los campos 15 y 16, sobre la referencia trimestral o 
mensual, se usará un número de identificación como CUSPID, SEDOL, un número de identificación del BCN, etc.; o 

ii) los datos agregados de los campos 2 a 4 (se podrá informar de los datos del campo 5 en lugar de los campos 2 y 
4), los campos 6 y del 8 al 13, y bien el campo 14 o los campos 15 y 16, sobre la referencia trimestral o mensual. 

Campo Descripción 

1 Código de identificación del valor (número de identificación del BCN, CUSIP, SEDOL, otros) 

2 Número de unidades o importe nominal agregado ( 1 ) 

3 Base de la cotización 

4 Valor a precios corrientes 

5 Valor de mercado 

6 Instrumento: 

— Valores representativos de deuda a corto plazo (F.31) 

— Valores representativos de deuda a largo plazo (F.32) 

— Acciones cotizadas (F.511) 

— Participaciones o unidades en fondos de inversión (F.52)
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Campo Descripción 

7 Sector o subsector de inversores que informan de datos sobre carteras propias de valores: 

— Banco Central (S.121) 

— Sociedades de depósitos, excepto el Banco Central (S.122) 

— Fondos del mercado monetario (S.123) 

— Fondos de inversión excepto fondos del mercado monetario (S.124) 

— Sociedades instrumentales 

8 Sector o subsector de los inversores de los que informan los custodios: 

— Otras empresas financieras excepto instituciones financieras monetarias, fondos de inversión, sociedades 
instrumentales, empresas de seguro y fondos de pensiones (S.125 + S.126 + S.127) 

— Empresas de seguro (S.128) 

— Fondos de pensiones (S.129) 

— Sociedades no financieras (S.11) 

— Administraciones públicas (S.13) ( 2 ) 

— Hogares e instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (S.14 + S.15) ( 3 ) 

9 Sector o subsector del emisor: 

— Banco Central (S.121) 

— Sociedades de depósitos, excepto el Banco Central (S.122) 

— Fondos del mercado monetario (S.123) 

— Fondos de inversión excepto fondos del mercado monetario (S.124) 

— Otras empresas financieras excepto instituciones financieras monetarias, fondos de inversión, sociedades 
instrumentales, empresas de seguro y fondos de pensiones (S.125+S.126+S.127) 

— Sociedades instrumentales 

— Empresas de seguro y fondos de pensiones (S.128 + S.129) ( 4 ) 

— Sociedades no financieras (S.11) 

— Administraciones públicas (S.13) 

— Hogares e instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (S.14 + S.15) ( 5 ) 

10 Inversión de cartera o inversión directa 

11 Desglose por país del inversor 

12 Desglose por país del emisor 

13 Moneda de denominación del valor 

14 Operaciones financieras 

15 Ajustes de revalorización 

16 Otros cambios en el volumen 

( 1 ) Para datos agregados: El número de unidades o importe nominal agregado tiene el mismo valor a precios corrientes (véase el campo 4). 
( 2 ) En su caso, se informa de forma separada de los subsectores “administraciones públicas” (S.1311), “comunidades autónomas” (S.1312), 

“corporaciones locales” (S.1313) y “fondos de seguridad social” (S.1314). 
( 3 ) En su caso, se informa de forma separada de los subsectores "hogares" (S.14) e "instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares" 

(S.15). 
( 4 ) En su caso, se informa de "las empresas de seguro" (S.128) y "fondos de pensiones" (S.129) identificándolas de forma separada. 
( 5 ) El BCN pertinente podrá solicitar a los agentes informadores reales que identifiquen de forma separada los subsectores "hogares" (S.14) e 

“instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares” (S.15).
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ANEXO II 

DEFINICIONES 

PARTE 1 

Definiciones de las categorías de instrumentos 

Este cuadro ofrece una descripción detallada de las categorías de instrumentos que los bancos centrales nacionales (BCN) 
transponen a categorías aplicables a nivel nacional de acuerdo con el presente reglamento. 

Categoría Descripción de las principales características 

1. Valores representativos de deuda (F.3) Los valores representativos de deuda son instrumentos finan
cieros negociables que acreditan la existencia de una deuda. 
Los valores representativos de deuda tienen las siguientes ca
racterísticas: 

a) una fecha de emisión del valor representativo de deuda; 

b) un precio de emisión al que los inversores compran los 
valores representativos de deuda cuando se emiten; 

c) una fecha de amortización o vencimiento en la que con
tractualmente debe reembolsarse definitivamente el princi
pal; 

d) un valor de amortización o nominal, que es el importe que 
debe pagar el emisor al titular al vencimiento; 

e) un plazo de vencimiento original, que es el periodo desde 
la fecha de emisión hasta el pago definitivo contractual
mente estipulado; 

f) un plazo de vencimiento restante o residual, que es el 
periodo a partir de la fecha de referencia hasta el pago 
definitivo contractualmente estipulado; 

g) un interés nominal que el emisor paga a los titulares de los 
valores representativos de deuda. El interés puede estable
cerse para toda la vida del valor representativo de deuda o 
variar con arreglo a la inflación, tipos de interés o precios 
de un activo. Las letras y valores representativos de deuda 
con cupón cero no ofrecen intereses en forma de cupón; 

h) fechas de pago de cupón, en las cuales el emisor paga el 
cupón a los titulares de los valores; 

i) el precio de emisión, el precio de amortización y el tipo de 
interés pueden estar denominados (o ser liquidados) en 
moneda nacional o en monedas extranjeras. 

La calificación crediticia de valores representativos de deuda, 
que evalúa la solvencia de una emisión específica de valores 
representativos de deuda. Las calificaciones son asignadas por 
agencias reconocidas en virtud de sus correspondientes cate
gorías de calificación. 

En cuando a la categoría c), la fecha de vencimiento puede 
coincidir con la conversión de un valor representativo de 
deuda en una acción. En este contexto, la convertibilidad sig
nifica que el titular puede canjear un valor representativo de 
deuda por capital ordinario del emisor. La posibilidad de canje 
significa que el titular puede canjear el valor representativo de 
deuda por acciones de una sociedad distinta al emisor. La 
deuda perpetua, que no tiene establecida una fecha de venci
miento, se clasifica como valores representativos de deuda. 

1a. Valores representativos de deuda a corto plazo 
(F.31) 

Los valores representativos de deuda cuyo vencimiento origi
nal sea de un año o menos y los valores representativos de 
deuda reembolsables a solicitud del acreedor. 

1b. Valores representativos de deuda a largo plazo 
(F.32) 

Valores representativos de deuda cuyo vencimiento original 
sea de más de un año, o que no tenga vencimiento estableci
do.
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Categoría Descripción de las principales características 

2. Participaciones en el capital (F.51) Las participaciones en el capital son un derecho sobre el valor 
residual de una sociedad, una vez satisfechos todos los pasivos. 
La propiedad de las participaciones en el capital de personas 
jurídicas normalmente está representada por acciones, valores 
de renta variable, certificados de depósito, participaciones y 
otros documentos similares. Acciones y valores de renta varia
ble son sinónimos. 

La categoría de participaciones en el capital consta de las 
siguientes subcategorías: acciones cotizadas (F.511); acciones 
no cotizadas (F.152); y otras participaciones en el capital 
(F.519). 

2a. Acciones cotizadas (F.511) Las acciones cotizadas son valores de renta variable que coti
zan en un mercado. Puede tratarse de un mercado de valores 
oficial o cualquier otra forma de mercado secundario. Las 
acciones cotizadas también se conocen como acciones con 
cotización. La existencia de precios de cotización de las accio
nes que cotizan en un mercado significa que pueden cono
cerse de manera inmediata los precios de mercado vigentes. 

3. Participaciones en fondos de inversión (F.52) Las participaciones en fondos de inversión son acciones de un 
fondo de inversión si este tiene estructura de sociedad. Son 
conocidas como participaciones si tiene estructura de fondo. 
Los fondos de inversión son sociedades de inversión colectiva 
a través de las cuales los inversores reúnen fondos para inver
tir en activos financieros, en activos no financieros o en am
bos. 

Las participaciones en fondos de inversión se subdividen en: 
participaciones en fondos del mercado monetario (FMM) 
(F.521); y participaciones en fondos no monetarios (F.529). 

PARTE 2 

Definiciones de los sectores 

El siguiente cuadro presenta la descripción de las categorías de sectores, que los BCN transponen a categorías aplicables a 
escala nacional con arreglo al presente reglamento. 

Sector Definición 

1. Sociedades no financieras (S.11) El sector sociedades no financieras (S.11) comprende unidades 
institucionales dotadas de personalidad jurídica independiente 
y que son productores de mercado y cuya actividad principal 
es la producción de bienes y servicios no financieros. En este 
sector se incluyen, asimismo, cuasisociedades no financieras. 

2. Banco Central (S.121) El subsector Banco Central (S.121) está compuesto por todas 
las instituciones y cuasisociedades financieras cuya función 
principal consiste en emitir moneda, mantener el valor interior 
y exterior y gestionar la totalidad o una parte de las reservas 
internacionales del país. 

3. Sociedades de depósitos, excepto el Banco Central 
(S.122) 

El subsector sociedades de depósitos, excepto el Banco Central 
(S.122) incluye todas las instituciones y cuasisociedades finan
cieras, excepto las clasificadas en los subsectores ‘Banco Cen
tral’ y ‘fondos del mercado monetario’, que se dediquen prin
cipalmente a la intermediación financiera y cuya actividad 
consista en recibir del público depósitos de unidades institu
cionales, y en conceder préstamos o invertir en valores por su 
propia cuenta.
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Sector Definición 

4. Fondos del mercado monetario (S.123) El subsector fondos del mercado monetario (S.123), al igual 
que las sociedades de inversión colectiva, está formado por 
todas las instituciones y cuasisociedades financieras, excepto 
aquellas clasificadas en los subsectores Banco Central y enti
dades de crédito, que se dedican principalmente a la interme
diación financiera. Su actividad consiste en recibir por parte de 
las unidades institucionales acciones o unidades de fondos de 
inversión en sustitutos próximos de los depósitos, y, por su 
propia cuenta, realizar inversiones principalmente en acciones/ 
unidades de participación en fondos del mercado monetario, 
valores representativos de deuda a corto plazo, y/o depósitos. 

5. Fondos de inversión no monetarios (S.124) El subsector de fondos de inversión no monetarios (S.124) 
está formado por todos los sistemas de inversión colectiva, 
excepto los clasificados en el subsector fondos del mercado 
monetario, que se dedican principalmente a la intermediación 
financiera. Su actividad consiste en recibir de unidades ins
titucionales, participaciones en fondos de inversión o unidades 
que no son sustitutos próximos de los depósitos y realizar, por 
su propia cuenta, inversiones principalmente en activos finan
cieros distintos de los activos financieros a corto plazo y en 
activos no financieros (normalmente inmobiliarios). Los fon
dos de inversión no monetarios abarcan las sociedades de 
inversión y otras instituciones de inversión colectiva cuyas 
participaciones o unidades son no son consideradas sustitutos 
próximos de los depósitos. 

6. Otros intermediarios financieros, excepto las empre
sas de seguro y los fondos de pensiones (S.125) 

El subsector otros intermediarios financieros, excepto las em
presas de seguro y los fondos de pensiones (S.125) está for
mado por todas las sociedades y cuasisociedades financieras 
que se dedican principalmente a la intermediación financiera, 
adquiriendo pasivos distintos del efectivo, los depósitos, las 
participaciones en fondos de inversión o las provisiones téc
nicas de seguros, de pensiones y de garantías estandarizadas 
procedentes de unidades institucionales. 

7. Sociedades instrumentales que efectúan operaciones 
de titulización (“Sociedades instrumentales”) 

Las sociedades instrumentales son empresas que llevan a cabo 
operaciones de titulización. Las FVC que satisfacen los criterios 
de las unidades institucionales se clasifican en el subsector 
S.125; en caso contrario, se consideran parte integrante de 
su matriz. 

8. Auxiliares financieros (S.126) El subsector auxiliares financieros (S.126) está formado por 
todas las instituciones y cuasisociedades financieras que se 
dedican principalmente a actividades estrechamente vinculadas 
con la intermediación financiera, pero que no forman parte de 
ella. 

9. Instituciones financieras de ámbito limitado y pres
tamistas de dinero (S.127) 

El subsector instituciones financieras de ámbito limitado y 
prestamistas de dinero (S.127) está formado por todas las 
instituciones y cuasisociedades financieras que no se dedican 
ni a la intermediación financiera ni a prestar servicios auxilia
res a los servicios financieros y cuando la mayor parte de sus 
activos o pasivos no se negocian en mercados abiertos. 

10. Empresas de seguro (S.128) El subsector de empresas de seguro (S.128) está formado por 
todas las instituciones y cuasisociedades financieras que se 
dedican principalmente a la intermediación financiera resul
tante de la compensación de riesgos sobre todo en forma de 
seguro o reaseguro directo.
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Sector Definición 

11. Fondos de pensiones (S.129) El subsector de fondos de pensiones (S.128) está formado por 
todas las instituciones y cuasisociedades financieras que se 
dedican principalmente a la intermediación financiera resul
tante de la compensación de riesgos y necesidades sociales 
de las personas aseguradas (seguros sociales). Los fondos de 
pensiones y los regímenes de seguridad social proporcionan 
una renta durante la jubilación y a menudo prestaciones por 
fallecimiento e invalidez. 

12. Administraciones públicas (S.13) El sector administraciones públicas (S.13) incluye todas las 
unidades institucionales que son productores no de mercado 
cuya producción se destina al consumo individual o colectivo, 
que se financian mediante pagos obligatorios efectuados por 
unidades pertenecientes a otros sectores y que efectúan ope
raciones de redistribución de la renta y de la riqueza nacional. 

El sector administraciones públicas se divide en cuatro subsec
tores: administración central (S.1311); administración regional 
(S.1312); corporaciones locales (S.1313) y fondos de la segu
ridad social (S.1314). 

13. Hogares (S.14) El sector hogares (S.14) comprende los individuos o grupos de 
individuos, tanto en su condición de consumidores como, en 
la de empresarios que producen bienes o servicios financieros 
o no financieros de mercado (productores de mercado), siem
pre que la producción de bienes y servicios no sea realizada 
por entidades diferenciadas tratadas como cuasisociedades. 
Además, comprende los individuos o grupos de individuos 
que producen bienes y servicios no financieros exclusivamente 
para uso final propio. 

14. Instituciones sin fines de lucro al servicio de los 
hogares (S.15) 

El sector instituciones sin fines de lucro al servicio de los 
hogares (S.15) está formado por las instituciones sin fines de 
lucro dotadas de personalidad jurídica que sirven a los hogares 
y que son productores no de mercado privados. Sus recursos 
principales proceden de contribuciones voluntarias en efectivo 
o en especie efectuadas por los hogares en su calidad de 
consumidores, de pagos de las administraciones públicas y 
de rentas de la propiedad. 

PARTE 3 

Definición de operaciones financieras 

1. Los agentes informadores reales informan de los datos de operaciones tal y como establece el apartado 5 del 
artículo 3. 

2. Las operaciones financieras se definen como transacciones de activos y pasivos financieros entre unidades institucio
nales residentes, y entre estas y las unidades institucionales no residentes. Una operación financiera entre unidades 
institucionales es una creación o liquidación simultánea de un activo financiero y el pasivo correspondiente, o un 
cambio en la propiedad de un activo financiero, o la asunción de un pasivo. El interés devengado aún no pagado se 
registra como operación financiera, mostrando que el interés es reinvertido en el instrumento financiero pertinente. 

Las operaciones financieras se registran a valor de transacción, esto es, los valores en moneda nacional en los que los 
activos o pasivos correspondientes se han creado, liquidado, intercambiado o asumido entre unidades institucionales. 

El valor de transacción incluye el interés devengado y no incluye gastos de servicio, honorarios, comisiones ni pagos 
similares por servicios prestados por la realización de operaciones, ni impuestos sobre las operaciones. Los cambios de 
valoración no son operaciones financieras. 

3. Las operaciones financieras se calculan determinando la diferencia entre posiciones en valores (incluido el interés 
devengado) en las fechas de información de fin de período y deduciendo el efecto de los cambios debidos a las 
influencias de los “ajustes de revalorización” (por variaciones de precios y tipos de cambio) y “otros cambios de 
volumen”. 

4. El precio y las revalorizaciones del tipo de interés hace referencia a las fluctuaciones en la valoración de los valores que 
surgen bien de los cambios en el precio de los valores o en los tipos de cambio que afectan a los valores expresados en 
euros de los valores denominados en moneda extranjera. Puesto que estas variaciones representan ganancias o pérdidas 
de posesión que no se deben a operaciones financieras, estos efectos deben eliminarse de los datos de las operaciones.
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— La revalorización del precio comprende los cambios en el periodo de referencia del valor de las posiciones de fin 
de período debidos a los cambios del valor de referencia al que se han anotado, esto es, las pérdidas o ganancias de 
la cartera. 

— Las revalorizaciones hacen referencia a variaciones de los tipos de cambio con respecto al euro que se producen 
entre las fechas de información de fin de período que dan lugar a variaciones del valor de los valores en moneda 
extranjera cuando se expresa en euros. 

5. Otros cambios en el volumen hace referencia a cambios en el volumen de activos que surgen del lado del inversor 
debido a a) la alteración de la cobertura estadística de la población (por ejemplo, la reclasificación y restructuración de 
unidades institucionales ( 1 )); b) la reclasificación de activos; c) el informe de errores que han sido corregidos en datos 
de los que se ha informado durante un periodo de tiempo limitado; d) el saneamiento total o parcial de préstamos 
dudosos, cuando estos tengan forma de valores, por parte de los acreedores, y la cancelación unilateral de deudas por 
parte de los deudores (lo que se conoce por repudio de la deuda); o e) cambios de residencia del inversor. 

PARTE 4 

Definiciones de los campos de información valor a valor 

Campo Descripción 

Código de identificación de valores Código único asignado a cada valor a efectos de su identifi
cación. Se trata del código ISIN, en el caso de que se le haya 
asignado a ese valor, o de otro código de identificación de 
valores. 

Posiciones en valor nominal (en moneda nominal o en 
euros, o posiciones en número de acciones o unidades) 

Número de unidades de un valor, o cantidad nominal total si 
el valor no es negociable en unidades, sino en cantidades, 
excluidos los intereses devengados. 

Posiciones a valor de mercado Importe mantenido de un valor al precio señalado en el mer
cado en euros. Los BCN deben, en principio, exigir que los 
intereses devengados se declaren en esta posición o de forma 
separada. No obstante, los BCN podrán, a su propia elección, 
exigir los datos sin incluir los intereses devengados. 

Otros cambios en volumen (valor nominal) Otros cambios en el volumen del valor mantenido, a valor 
nominal en moneda/unidad nominal o en euros. 

Otros cambios en volumen (valor de mercado) Otros cambios en el volumen del valor mantenido, a valor de 
mercado en euros. 

Operaciones financieras La suma de las compras menos las ventas de un valor, regis
trada al valor de la transacción en euros. 

Inversión de cartera o inversión directa La función de la inversión de acuerdo con la clasificación de 
las estadísticas de la balanza de pagos ( 1 ). 

Valor a precios corrientes Precio del valor al final del periodo de referencia. 

Base de la cotización Indica si el valor está expresado en porcentaje o en unidades. 

Ajustes de revalorización Precio y revalorizaciones de los tipos de cambio, como se 
menciona en la parte 3. 

Moneda de denominación del valor El código de la Organización Internacional de Normalización 
(código ISO) o equivalente de la moneda utilizada para expre
sar el precio o saldo del valor. 

( 1 ) Orientación BCE/2011/23, de 23 de diciembre de 2011, sobre las exigencias de información estadística del BCE en materia de 
estadísticas exteriores (DO L 65 de 3.3.2012, p. 1).
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ANEXO III 

NORMAS MÍNIMAS QUE DEBE APLICAR LA POBLACIÓN INFORMADORA REAL 

Los agentes informadores deben aplicar las siguientes normas mínimas para cumplir las exigencias de información 
estadística del Banco Central Europeo (BCE). 

1. Normas mínimas de transmisión: 

a) la presentación de la información a los bancos centrales nacionales (BCN) debe hacerse oportunamente y en los 
plazos establecidos por el BCN pertinente; 

b) la información estadística debe ajustarse a la forma y al formato de las exigencias técnicas de información 
estipuladas por los BCN; 

c) deben identificarse las personas de contacto de los agentes informadores; 

d) deben respetarse las especificaciones técnicas para la transmisión de datos a los BCN. 

2. Normas mínimas de exactitud: 

a) deben cumplirse todos los imperativos lineales cuando proceda (p.ej., la suma de los subtotales debe ser igual a los 
totales); 

b) los agentes informadores deben poder facilitar información sobre los hechos que se derivan de los datos propor
cionados; 

c) la información estadística debe ser completa; 

d) los agentes informadores deben respetar las dimensiones y los decimales establecidos por los BCN para la trans
misión técnica de datos; 

e) los agentes informadores deben seguir las instrucciones de redondeo establecidas por los BCN para la transmisión 
técnica de datos. 

3. Normas mínimas de conformidad conceptual: 

a) la información estadística debe ajustarse a las definiciones y clasificaciones contenidas en el presente reglamento; 

b) en caso de producirse desviaciones con respecto a dichas definiciones y clasificaciones, si ha lugar, los agentes 
informadores deben supervisar periódicamente y cuantificar la diferencia entre la medida utilizada y la medida 
contemplada en el presente reglamento; 

c) los agentes informadores deben poder explicar toda falta de datos en relación con las cifras de períodos anteriores. 

4. Normas mínimas de revisión: 

Deben aplicarse la política y los procedimientos de revisión establecidos por el BCE y los BCN. Las revisiones 
extraordinarias deben ir acompañadas de notas explicativas.
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DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 29 de octubre de 2012 

por la que se nombra a tres miembros titulares y dos miembros suplentes del Reino Unido del 
Comité de las Regiones 

(2012/675/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 305, 

Vista la propuesta del Gobierno del Reino Unido, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 22 de diciembre de 2009 y el 18 de enero de 2010, el 
Consejo adoptó las Decisiones 2009/1014/UE ( 1 ) y 
2010/29/UE ( 2 ) por las que se nombran miembros y 
suplentes del Comité de las Regiones para el período 
comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 25 de 
enero de 2015. 

(2) Han quedado vacantes tres cargos de miembros del Co
mité de las Regiones a raíz del término del mandato del 
Sr. Jonathan BELL, el Sr. Iain MALCOLM y la Sra. Irene 
OLDFATHER. Han quedado vacantes dos cargos de suplen
tes del Comité de las Regiones a raíz del término del 
mandato del Sr. Ted BROCKLEBANK y el Sr. Nicol STEP
HEN. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones, para el período 
restante del mandato, es decir, hasta el 25 de enero de 2015: 

a) como miembros a: 

— Sra. Patricia FERGUSON MSP, Member of the Scottish 
Parliament 

— Sr. Paul WATSON, Councillor 

— Sr. Trevor CUMMINGS, Councillor 

y 

b) como suplentes a: 

— Sr. Jim HUME MSP, Member of the Scottish Parliament 

— Sr. Jamie McGRIGOR MSP, Member of the Scottish 
Parliament. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 29 de octubre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

E. FLOURENTZOU
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 29 de octubre de 2012 

por que la se nombra a un miembro titular griego y a un miembro suplente griego del Comité de las 
Regiones 

(2012/676/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 305, 

Vista la propuesta del Gobierno de Grecia, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 22 de diciembre de 2009 y el 18 de enero de 2010, el 
Consejo adoptó las Decisiones 2009/1014/UE ( 1 ) y 
2010/29/UE ( 2 ) por las que se nombran miembros y 
suplentes del Comité de las Regiones para el período 
comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 25 de 
enero de 2015. 

(2) Ha quedado vacante un cargo de miembro del Comité de 
las Regiones a raíz del término del mandato del Sr. Pa
nagiotis PSOMIADIS. Ha quedado vacante un cargo de 
suplente del Comité de las Regiones a raíz del término 
del mandato del Sr. Spyridon SPYRIDON. 

HA ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones, para el período 
restante del mandato, es decir, hasta el 25 de enero de 2015: 

a) como miembro: 

— al Sr. Spyridon SPYRIDON, Περιφερειακός Σύμβουλος 
Αττικής, 

y 

b) como suplente: 

— al Sr. Dimitrios PETROVITS, Περιφερειακός Σύμβουλος 
Ανατολικής Μακεδονίας-Θράκης. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 29 de octubre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

E. FLOURENTZOU
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 30 de octubre de 2012 

por la que se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones provisionales concedidas 
para las nuevas sustancias activas ametoctradin (solicitada inicialmente con el código de desarrollo 

BAS 650 F) y fosfonato de disodio 

[notificada con el número C(2012) 7581] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/677/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita
rios ( 1 ), y, en particular, su artículo 8, apartado 1, párrafo cuar
to, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1107/2009 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se 
derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Conse
jo ( 2 ), y, en particular, su artículo 80, apartado 1, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 80, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (CE) n o 1107/2009, la Directiva 
91/414/CEE sigue siendo de aplicación para las sustan
cias activas respecto a las que se ha adoptado una deci
sión conforme al artículo 6, apartado 3, de la Directiva 
91/414/CEE antes del 14 de junio de 2011. 

(2) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, de la 
Directiva 91/414/CEE, en septiembre de 2008, los Países 
Bajos recibieron una solicitud de BASF SE para la inclu
sión de la sustancia activa ametoctradin (solicitada inicial
mente con el código de desarrollo BAS 650 F) en el 
anexo I de dicha Directiva. Mediante la Decisión 
2009/535/CE de la Comisión ( 3 ), se confirmó que el ex
pediente era documentalmente conforme y podía consi
derarse que satisfacía, en principio, los requisitos de in
formación y datos establecidos en los anexos II y III de 
dicha Directiva. 

(3) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, de la 
Directiva 91/414/CEE, en mayo de 2008 Francia recibió 
una solicitud de ISK Biosciences Europe SA para la in
clusión de la sustancia activa fosfonato de disodio en el 
anexo I de dicha Directiva. Mediante la Decisión 
2008/953/CE de la Comisión ( 4 ), se confirmó que el ex
pediente era documentalmente conforme y podía consi
derarse que satisfacía, en principio, los requisitos de in
formación y datos establecidos en los anexos II y III de 
dicha Directiva. 

(4) La confirmación de la conformidad documental de los 
expedientes era necesaria para permitir su examen deta
llado y para ofrecer a los Estados miembros la posibilidad 
de conceder autorizaciones provisionales, por un período 
de hasta tres años, para productos fitosanitarios que con
tuvieran estas sustancias activas, de acuerdo con las con
diciones establecidas en el artículo 8, apartado 1, de la 
Directiva 91/414/CEE, y especialmente con las condicio
nes relativas a la evaluación detallada de las sustancias 
activas y de los productos fitosanitarios atendiendo a los 
requisitos establecidos en dicha Directiva. 

(5) Los efectos de estas sustancias activas en la salud humana 
y el medio ambiente se han evaluado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6, apartados 2 y 4, de la Direc
tiva 91/414/CEE, en relación con los usos propuestos por 
los solicitantes. Los Estados miembros ponentes presen
taron a la Comisión los proyectos de informe de evalua
ción el 15 de septiembre de 2009 (ametoctradin) y el 
27 de agosto de 2009 (fosfonato de disodio). 

(6) Tras la presentación de los proyectos de informe de eva
luación por los Estados miembros ponentes, se constató 
que era preciso recabar más información de los solicitan
tes y pedir a los Estados miembros ponentes que exami
naran dicha información y presentaran su evaluación. Por 
ello, aún no ha terminado el examen de la documenta
ción y no será posible completar la evaluación dentro del 
plazo contemplado en la Directiva 91/414/CEE. 

(7) Dado que hasta ahora la evaluación no ha puesto de 
manifiesto ningún motivo de preocupación inmediata, 
conviene dar a los Estados miembros la posibilidad de 
prorrogar por un período de veinticuatro meses las au
torizaciones provisionales concedidas a los productos fi
tosanitarios que contienen las sustancias activas en cues
tión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Directiva 91/414/CEE, de forma que pueda continuar el 
examen de los expedientes. Se espera que la evaluación y 
la toma de decisiones sobre una posible decisión de 
aprobación del ametoctradin y del fosfonato de disodio, 
de conformidad con el artículo 13, apartado 2, del Re
glamento (CE) no 1107/2009, hayan terminado en el 
plazo de veinticuatro meses. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Los Estados miembros podrán ampliar las autorizaciones provi
sionales para productos fitosanitarios que contengan ametoctra
din o fosfonato de disodio por un período que finalice a más 
tardar el 31 de octubre de 2014. 

Artículo 2 

La presente Decisión expirará el 31 de octubre de 2014. 

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 30 de octubre de 2012. 

Por la Comisión 

Maroš ŠEFČOVIČ 
Vicepresidente
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Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
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EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
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